
|JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

  
 I. Se rechaza el recurso de reposición presentado por el 
PARQUEADERO J&L contra el oficio No. 1003 del 4 de agosto de 2022, 
por improcedente. Téngase en cuenta que dicho mecanismo únicamente 
procede en contra de los autos emitidos por el juez y, en este caso, como 
se dijo, se encuentra formulado en contra de un oficio librado dentro de 
este asunto. 
 
 II. REQUIERASE POR ULTIMA VEZ al PARQUEADERO J&L para 
que efectúe la entrega del vehículo de placas IMW-614 al señor OBED 
CÁRDENAS OVALLE quien lo poseía al momento de la captura, en los 
términos ordenados en auto del 20 de mayo de 2022, mediante el cual se 
dio por terminado el trámite de ejecución de garantía mobiliaria. So pena 
de imponer las sanciones a que haya lugar (art 44 del C.G.P.). OFICIESE 
COMO CORRESPONDA. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

      
 

LVOR        11001400300220200081300 
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